
        
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ (TOLIMA) 

 
Ibagué, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICACIÓN:      73001-33-33-007-2023-00241-00 
ACCIÓN:  TUTELA   
ACCIONANTE:   SERGIO ANDRÉS DELGADO ESTUPIÑÁN. 
ACCIONADO: COIBA - COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 

CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE IBAGUÉ - 
PICALEÑA.  

 

 

SENTENCIA 
 
Sin que se avizore circunstancia alguna que invalide lo actuado, procede el Despacho a dictar el 
pronunciamiento de fondo que en derecho corresponde dentro de la presente Acción Constitucional de 
Tutela formulada por el señor SERGIO ANDRÉS DELGADO ESTUPIÑAN, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.017.228.004, en contra del COIBA - COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE IBAGUÉ - PICALEÑA.  
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El señor SERGIO ANDRÉS DELGADO ESTUPIÑÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.017.228.004, formuló acción de tutela con el fin de obtener la protección de sus derechos 
constitucionales al debido proceso y petición, con fundamento en las siguientes premisas fácticas 
relevantes:  
 
1.1. Sostiene encontrarse cumpliendo la pena privativa de la libertad de 48 meses de prisión intramural, 

correspondiendo la vigilancia de su condena al Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad, bajo el radicado 00500160002062019040608. 
 

1.2. Precisa que mediante derechos de petición presentados los días 09 y 11 de mayo de 2023, ha 
solicitado los trámites pertinentes para libertad condicional y redención de pena, no obstante, no 
ha recibido respuesta alguna.  

 
1.3. Señala que cumple el factor objetivo para acceder al subrogado penal de libertad condicional, pues 

ha cumplido de manera física las 3/5 partes de su condena, sin tener en cuenta inclusive el tiempo 
de redención, superando de tal forma el requisito objeto para acceder a dicho beneficio.  
 
 

II. PRETENSIONES 
 
Dentro del escrito introductorio, se plantean como pretensiones las siguientes:  
 

2.1. Protección de los derechos fundamentales de petición y debido proceso.  
 

2.2. Ordenar al accionado, realizar los trámites necesarios para el subrogado penal de libertad 
condicional y redención de pena.  

 
 

III. PRUEBAS 
 
Junto con su escrito de tutela, la parte accionante aportó el siguiente material probatorio: 
 

3.1. Copia del derecho de petición presentado el 09 de mayo de 2023 ante el Coiba Picaleña, 
solicitando gestionar libertad condicional y redención de pena1.  

 
1 Folio 5 del archivo “004AccionTutela” ubicado en el expediente digital. 
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3.2. Copia del derecho de petición formulado el 17 de mayo de 2023 ante el Coiba Picaleña, 

solicitando redención de pena2. 
 
 

IV. TRÁMITE PROCESAL 
 
Presentada y asignada la acción judicial a este Despacho, mediante auto del 07 de junio de 20233 se 
dispuso su admisión en contra del COIBA - COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON 
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE IBAGUÉ - PICALEÑA, corriéndosele traslado por el término de dos 
(02) días para que contestara la acción, solicitara y aportara las pruebas que pretendiera hacer valer e 
informara cuál había sido el trámite adelantado frente a lo peticionado por el accionante y que solución 
existía a los hechos. 
 
Surtido el término de traslado para contestar, se tiene que el accionado se pronunció en los términos 
que a continuación se sintetizan: 
 

4.1. COIBA - COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD 
DE IBAGUÉ - PICALEÑA4. 

 
El Director del Complejo Carcelario de Ibagué – Picaleña señaló que, el 06 de junio de 2023 se suministró 
respuesta a la solicitud de redención de pena formulada por el accionante, informándole que su proceso 
no se encuentra asignado a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, 
por lo que mediante Oficio No. 2023EE0107221 de la misma fecha solicitó al Centro de Servicios 
información de la asignación del proceso, acorde a las anotaciones que se registran en el sistema, por 
parte del Juzgado 5 de EPMS de Medellín, por lo que, en tal sentido, hasta que el proceso no se 
encuentre asignado a un Despacho de Ejecución de Penas de Ibagué, no proceden los trámites 
correspondientes de redención de pena, ni ningún otro beneficio al que tenga derecho.  
 
Por lo anterior, aduce que el Complejo Carcelario ha realizado todas las gestiones administrativas 
correspondientes para dar trámite oportuno a la solicitud de redención de pena del privado de la libertad, 
y por tanto, no se encuentra legitimado para responder por la vulneración de los derechos invocados.  
 
Aduce que, al no ser la entidad competente para dar respuesta oportuna a las pretensiones formuladas 
en la presente acción, debe declararse la improcedencia de la misma, por falta de legitimación en la 
causa por pasiva. Igualmente peticiona vincular al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución de 
Penas de Ibagué, al ser la entidad encargada de dar trámite a lo requerido por el PPL.   
 
Junto con su escrito de contestación, aportó el siguiente material probatorio: 
 

4.1.1. Resultado de consulta realizada en la página web “Consulta de Procesos” de la Rama 
Judicial, la cual denota la asignación del proceso del señor SERGIO ANDRÉS DELGADO 
ESTUPIÑAN, al Juzgado 005 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín; 
Despacho que mediante auto de fecha 22 de marzo de 2022 dispuso la remisión del proceso 
por competencia, a los Juzgados de EPMS de Ibagué5.  

 
4.1.2. Copia Oficio No. 8100-6397-52 de fecha 08 de junio de 2023, a través del cual da respuesta 

a derecho de petición interpuesto por el accionante, el 11 de mayo de 20236.   
. 
En virtud a la respuesta suministrada por la entidad accionada, mediante auto de fecha 15 de junio de 
20237 se requirió al JUZGADO 5 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
MEDELLÍN, a fin de allegar con destino a la actuación y en el término de cuatro (4) horas, soporte de 
envío del expediente 05001600020620190460801 al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué.  
 
Conforme a lo anterior, se entrevé que al Despacho se allegó soporte de envío del expediente electrónico 
con radicado interno No. 2021E501750 y CUI 050016000206201904608012, correspondiente al señor 

 
2 Folio 6 del archivo “004AccionTutela” ubicado en el expediente digital.  
3 Archivo “005AutoAdmisorio” ubicado en el expediente digital. 
4 Archivo “010ContestacionCoiba” ibídem. 
5 Archivo “008AnexoContestacionCoiba” ibídem.  
6 Archivo “009AnexoContestacionCoiba” ibídem.  
7 Archivo “012AutoRequiere” ibídem.  
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SERGIO ANDRÉS DELGADO ESTUPIÑÁN, al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, desde el 24 de marzo de 20228.  
 
En ese orden, a través de proveído del 15 de junio de 20239 se vinculó al contradictorio al CENTRO DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE IBAGUÉ, para que en el término de  las veinticuatro (24) horas siguientes a la 
notificación de ese proveído, se pronunciara sobre los hechos que dieron origen a la presente acción, así 
como frente a lo señalado por el accionado - Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta y Media 
Seguridad de Ibagué – Picaleña y el Juzgado 5 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Medellín. 
 
Surtido el término para contestar, se entrevé que la entidad vinculada guardó silencio.  
 
Así las cosas, en consonancia con las normas constitucionales y legales y los antecedentes narrados, se 
procede al estudio de la presente acción, previas las siguientes: 
 
 

V. CONSIDERACIONES 
 

5.1. De la competencia: En los términos de los artículos 86 de la Carta Política, 37 del Decreto-Ley 
2591 de 1991, 1º del Decreto Reglamentario 1382 de 2000, modificado por el Decreto 1983 de 2017, 
compilados en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el Decreto 333 de 
2021, así como por lo establecido por la H. Corte Constitucional en el Auto No. 124 del 25 de marzo 
de 2009, es competente este Juzgado para conocer de la presente acción de tutela.  

 
5.2. De la Fisonomía Jurídica de la Acción de Tutela: Sin ánimo de soslayar el estudio de fondo de la 

presente acción de tutela, huelga consultar por la fisonomía jurídica de la misma para con ello arribar 
a que, sin discriminación alguna, toda persona –entiéndase natural y jurídica- es titular del derecho 
a reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar –con inclusión en los Estados de Excepción-, 
mediante un procedimiento preferencial y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública. En todo 
caso, bajo la exaltación del carácter residual de la acción, pues por regla general, sólo procede 
cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial eficaz, salvo que aquella se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

 
5.3. Del Problema Jurídico:  
 

➢ ¿Vulnera la entidad accionada, el derecho fundamental de petición y debido proceso del señor 
SERGIO ANDRÉS DELGADO ESTUPIÑÁN, al no efectuar las gestiones pertinentes para dar 
trámite a las solicitudes de libertad condicional y redención de pena incoadas mediante derechos 
de petición de fecha 09 y 17 de mayo de 2023? 

 
Para efectuar un análisis del problema jurídico señalado, es necesario realizar un estudio de temas, 
tales como: i) Del derecho fundamental de petición, ii) Del derecho fundamental al debido proceso, para 
luego abordar iii) El Caso en concreto.  
 

5.3.1. Del derecho fundamental de petición: 

Destaca el Despacho que, en los términos de la Constitución Política de Colombia10, el derecho de 
petición es un derecho de carácter fundamental, reconocido a toda persona como un instrumento idóneo 
para acudir ante la autoridad en pro de obtener pronta resolución sobre las solicitudes respetuosas 
formuladas en interés general o particular, el cual está íntimamente ligado a la esencia de las relaciones 
entre las personas y el Estado, cuyo núcleo esencial involucra no solo la posibilidad de acudir ante la 
administración para presentar peticiones respetuosas, sino que supone la obtención de una pronta 
resolución. 

 
8 Archivo “017RespuestaJuzgadoPenasMedidas” ubicado en el expediente digital.  
9 Archivo “019AutoVincula” ubicado en el expediente digital. 
10 Artículo 23. 
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De otra parte, la Honorable Corte Constitucional ha entendido al derecho de petición, como la obligación 
de la administración de dar unas respuestas prontas y de fondo frente a las peticiones ante ella 
formuladas, destacando el carácter fundamental del mismo.  

De esta manera, del alcance, ejercicio y contenido de este derecho fundamental, se puede resaltar, 
aplicable para el caso sub judice que, su núcleo esencial estriba en la resolución pronta y oportuna de 
la cuestión solicitada respetuosamente, merced de ser resuelta no solo de fondo, sino también de manera 
clara, oportuna, precisa y congruente con lo solicitado. 

Así lo ha sostenido la mentada Corporación, en donde además resalta que, la efectividad de dicho 
derecho implica que la decisión sea dada a conocer al interesado, manifestación que hace bajo el 
siguiente tenor literal11: 

“4.2 Con fundamento en la norma constitucional, en varias oportunidades, la Corte Constitucional 
ha sostenido que el ámbito de protección del derecho fundamental de petición comprende los 
siguientes elementos: 

(1) El derecho a presentar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas 
puedan negarse a recibirlas o tramitarlas. 

(2) El derecho a obtener una respuesta oportuna, es decir, dentro de los términos establecidos en 
las normas correspondientes. 

(3) El derecho a recibir una respuesta de fondo, lo que implica que la autoridad a la cual se 
dirige la solicitud, de acuerdo con su competencia, se pronuncie de manera completa y 
detallada sobre todos los asuntos indicados en la petición, excluyendo referencias evasivas 
o que no guardan relación con el tema planteado; esto, independientemente de que el 
sentido de la respuesta sea favorable o no a lo solicitado. 

(4) El derecho a obtener una pronta comunicación de lo decidido. 

Así, la Corte ha indicado que el amparo del derecho fundamental de petición no sólo implica que 
la respuesta dada a la solicitud se haya efectuado dentro del término legal previsto para ello, sino 
también que dicha respuesta sea suficiente, efectiva y congruente, sin que con esto se entienda 
que la protección constitucional se deriva de la contestación favorable a las pretensiones 
formuladas”. (Negrilla y subrayado fuera de texto)  

Ahora bien, la Ley Estatutaria 1755 del 30 de junio de 2015, “por medio de la cual se regula el derecho 
fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”, estableció en su artículo 16, lo que debe contener una petición, así: 

“Artículo 16. Contenido de las peticiones. Toda petición deberá contener, por lo menos: 
 
1. La designación de la autoridad a la que se dirige. 

 
2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y o apoderado, si es 

el caso, con indicación de su documento de identidad y de la dirección donde recibirá 
correspondencia. El peticionario podrá agregar el número fax o la dirección electrónica. Si el 
peticionario es una persona privada que deba estar inscrita en el registro mercantil, estará 
obligada a indicar su dirección electrónica. 

 
3. El objeto de la petición. 
 
4. Las razones en las que fundamenta su petición. 
 
5. La relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite. 
 
6. La firma del peticionario cuando fuere el caso. 
 Parágrafo 1°. La autoridad tiene la obligación de examinar integralmente la petición, y en ningún 
caso la estimará incompleta por falta de requisitos o documentos que no se encuentren dentro del 
marco jurídico vigente, que no sean necesarios para resolverla o que se encuentren dentro de sus 
archivos. 
 

 
11 Corte Constitucional. Sentencia T-672 del 30 de agosto de 2007. M.P. Dr. Jaime Araujo Rentería. 
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 Parágrafo 2°. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de fundamentación 
inadecuada o incompleta”. 

 
Así mismo, se tiene que los términos para resolver las distintas modalidades de petición se encuentran 
regulados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 sustituida por la Ley 1755 de 2015, de la siguiente 
forma: 
 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma 
legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial, la resolución de 
las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, 
para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 
materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

 
Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 
término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 
previsto”. 

 
5.3.2. Del derecho fundamental debido proceso: 

Este derecho fundamental, consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional, ha sido concebido 
por la Corte Constitucional en sentencia C-214 de 1994, como aquel derecho que se aplica a toda clase 
de actuaciones judiciales y administrativas con el fin de que todos los integrantes de la comunidad 
nacional, en virtud del cumplimiento de los fines esenciales del Estado, puedan defender y preservar el 
valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Constitución. 

Igualmente, la alta corporación constitucional, ha definido al debido proceso administrativo, como: “(i) el 
conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el 
cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación 
directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional y legal”. 
Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de 
la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad 
jurídica y a la defensa de los administrados”12. 

Así mismo, se han previsto unas garantías mínimas que lo componen, cuya presunta omisión dentro de 
un procedimiento implica la vulneración al mentado derecho, tales como: “(i)ser oído durante toda la 
actuación,(ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin 
dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su 
culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las 
formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al 
ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a 
impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido 
proceso.”13. 

Es así como, la sentencia T-010 de 2017 considera que, cualquier trasgresión que se evidencie en alguna 
de las garantías mínimas mencionadas anteriormente, pone de presente que se está atentando contra 
los principios que gobiernan la actividad administrativa, (igualdad, imparcialidad, publicidad, moralidad y 
contradicción) y con ello, se afectan los derechos fundamentales de las personas que acceden a la 
administración o de alguna forma quedan vinculadas por sus actuaciones. 

En igual sentido, vale la pena destacar que el principio de la libertad probatoria es un elemento del debido 
proceso; por ello, la sentencia T-373 de 2015 consideró que, como el debido proceso también rige los 

 
12 Sentencia C-214 de 1994. 
13 Ibidem.  
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procedimientos administrativos - lo que conlleva el respeto por las garantías previstas por la ley en el 
desarrollo del proceso – en estos también aplica el principio de libertad probatoria, que consiste en que 
se podrán aportar, pedir y practicar todas las pruebas que sean admisibles, conforme a los medios de 
prueba señalados en el Código de Procedimiento Civil, hoy general del proceso, el cual en su artículo 
165 señala que, son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio 
de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes 
y cualquier otro medio que sea útil para la formación del convencimiento del juez, los cuales podrán ser 
valoradas con las reglas de la sana critica que consagra el artículo 175 del código en mención. 

Establecidos entonces los lineamientos generales sobre los cuales versará la resolución del problema 
jurídico señalado en precedencia, se procederá al estudio del: 
 
5.3.3. Caso en concreto:  

 
Ahora bien, descendiendo al caso bajo estudio, el Despacho observa que el señor SERGIO ANDRÉS 
DELGADO ESTUPIÑÁN solicitó el amparo de sus derechos fundamentales de petición y debido proceso, 
al considerarlos vulnerados por parte del COIBA - COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON 
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE IBAGUÉ - PICALEÑA, al no dar trámite a las solicitudes de libertad 
condicional y redención de pena requeridas mediante derechos de petición de fecha 09 y 17 de mayo de 
2023.   
 
Conforme a lo anterior, el Despacho habrá de dilucidar el problema jurídico planteado, acorde con lo 
probado en el plenario, así: 
 
Se encuentra acreditado que el 09 de mayo de 2023 el señor Sergio Andrés Delgado Estupiñán presentó 
ante el Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta y Media Seguridad de Ibagué – Picaleña, derecho 
de petición por medio del cual solicitó la realización de los trámites pertinentes para acceder a los 
beneficios de libertad condicional y redención de pena (v.num.3.1).  
 
Así mismo, está demostrado que el 17 de mayo de 2023 el señor Delgado Estupiñán solicitó nuevamente 
ante el Complejo Carcelario accionado, trámite de redención de pena (v.num.3.2).  
 
De igual forma, se tiene que mediante Oficio No. 8100-6397-52 de fecha 08 de junio de 2023, el Complejo 
Carcelario y Penitenciario con Alta y Media Seguridad de Ibagué – Picaleña, emitió respuesta a solicitud 
presentada por el accionante el 11 de mayo de 2023, informándole que su proceso no se encuentra 
asignado a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, por lo que mediante 
Oficio No. 2023EE0107221 de la misma fecha solicitó al Centro de Servicios información de la asignación 
del proceso, y hasta que el mismo no se encuentre establecido en un Juzgado de Ejecución de Penas 
de Ibagué, no proceden los trámites correspondientes a redención de pena, ni ningún otro beneficio al 
que tenga derecho. 
 
Corolario de lo expuesto, está probado que la vigilancia de la condena impuesta al señor Sergio Andrés 
Delgado Estupiñán, inicialmente correspondió al Juzgado 5 de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Medellín, quien mediante auto de fecha 22 de marzo de 2022 dispuso la remisión del 
proceso por competencia a los Juzgados de Ejecución de Ibagué (Reparto), dado que el sentenciado se 
encontraba recluido en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario Picaleña – Coiba de esta ciudad 
(v.num.4.1.1); remisión que surtió vía electrónica el día 24 de marzo de 202214.  
 
Consultada la página web “Consulta de Procesos” de la Rama Judicial, se evidenció que solo hasta el 
16 de junio de 2023 fue asignado la vigilancia de la condena impuesta al aquí accionante, al Juzgado 
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué15, tal como se vislumbra en las 
siguientes imágenes:  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
14 Archivo “017RespuestaJuzgadoPenasMedidas” ubicado en el expediente digital.  
15 Archivo “022ResultadoPaginaConsultaProcesos” ibídem.  
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Establecidas las pretensiones y el marco probatorio que dirige el presente asunto, es del caso señalar 
que si bien el Complejo Carcelario y Penitenciario Coiba Picaleña aludió en el asunto e informó al 
accionante la imposibilidad en gestionar la solicitud de redención o cualquier otro beneficio al que tenga 
derecho, bajo el argumento de no estar asignado su proceso a un Juzgado de Ejecución de Penas de 
esta municipalidad, lo cierto es que, el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, realizó, aunque de manera tardía y solo hasta que se 
efectuó su vinculación en el presente asunto, el reparto del proceso del señor Sergio Andrés Delgado 
Estupiñán al Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, ante quien 
deberán presentarse los beneficios formulados por el accionante mediante derechos de petición de fecha 
09 y 17 de mayo de 2023, siempre y cuando se cumpla los requisitos establecidos para tal fin.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho accederá al amparo de las garantías fundamentales incoadas, toda 
vez que el Complejo Carcelario y Penitenciario Coiba Picaleña no demostró haber desplegado gestión 
alguna tendiente a validar con el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, la asignación del proceso del accionante, en aras de dar una 
respuesta de fondo al trámite que este reclama, y si bien aludió haber solicitado a esa dependencia la 
asignación de mismo, lo cierto es que, dicho escenario no fue acreditado y por el contrario, dejó en 
suspenso y sin justificación válida, la posibilidad de que el accionante pudiera acceder a los beneficios 
reclamados.   
 
En ese orden, al no haberse emitido un pronunciamiento acorde a la actual realidad y en atención a las 
garantías fundamentales que le asisten al accionante, se procederá a ordenar a la entidad accionada 
que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta sentencia, 
proceda a resolver y atender de manera concreta y de fondo los derechos de petición formulados por el 
señor Sergio Andrés Delgado Estupiñán los días 09 y 17 de mayo de 2023, y en el evento de existir 
cumplimiento de los requisitos establecidos para el beneficio de redención de pena y libertad condicional 
que se reclama, deberá proceder a radicar dentro del término señalado y ante el Juzgado que vigila su 
pena, la información y/o documentación correspondiente, en aras de surtir el trámite respectivo; gestión 
que igualmente deberá ser notificada al accionante.  
 
 

VI. DECISIÓN 
 

En virtud de lo expuesto, la Juez Séptima Administrativa de Oralidad del Circuito de Ibagué – Distrito 
Judicial del Tolima, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

      RESUELVE: 
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PRIMERO: AMPARAR los derechos fundamentales de petición y debido proceso del cual es titular el 
señor SERGIO ANDRÉS DELGADO ESTUPIÑAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.017.228.004, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA al COIBA - COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE IBAGUÉ - PICALEÑA, que en el término 
máximo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a 
resolver y atender de manera concreta y de fondo los derechos de petición formulados por el señor 
SERGIO ANDRÉS DELGADO ESTUPIÑAN los días 09 y 17 de mayo de 2023, y en el evento de existir 
cumplimiento de los requisitos establecidos para el beneficio de redención de pena y libertad condicional 
que se reclama, deberá proceder a radicar dentro del término señalado y ante el Juzgado que vigila su 
pena, la información y/o documentación correspondiente, en aras de surtir el trámite respectivo; gestión 
que igualmente deberá ser notificada al accionante. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes el contenido de esta decisión, por vía telegráfica o por el medio más 
expedito que asegure su cumplimiento, conforme a lo previsto en el artículo 30 del Decreto- Ley 2591 de 
1991. De no ser impugnada dentro de los tres (3) días siguientes, remítase la actuación ante la 
Corte Constitucional, para su eventual revisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
INÉS ADRIANA SÁNCHEZ LEAL 

JUEZ 
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